
REGLAMENTO  Certamen de la Canción 
  
Certamen de la Canción de la “FIESTA PROVINCIAL DE LA VACA AZUL 2012  
El reglamento que a continuación se detalla deberá ser cumplido en su totalidad 
por los participantes.  
A saber:  
1. Podrán participar del Certamen de la Canción de la “FIESTA PROVINCIAL DE 
LA VACA AZUL 2012, aquellos intérpretes que no hayan sido ganadores del mismo 
en ediciones anteriores.  

2. 2. No podrán participar del Certamen de la Canción Los Artistas reconocidos a 
nivel nacional.  
  
3. Los Artistas y acompañantes, deberán ser mayores de dieciséis (16) años, al 1 de 
MARZO de 2012.  
4. Los participantes podrán llevar como acompañamiento musical hasta 6 músicos .no 
se permitirá pista o música grabada en ningún caso.  
5. Los participantes deberán interpretar en vivo dos canciones en cada presentación, 
que deberán acreditar en la carpa del certamen, únicamente podrán interpretar otra si 
el jurado lo solicitara.  
6. Los participantes deberán competir los tres días del certamen (2-3 y 4) de marzo de 
2012).  
7. Los participantes podrán tener una breve comunicación con el público únicamente 
al finalizar su primera interpretación...  
8. La inscripción al certamen es totalmente gratis.  

 

Jurado y puntuación  
 
El jurado estará conformado por tres miembros los cuales estarán ubicados frente al 
interprete  
La puntuación de cada jurado será de 01 a 10  
Una hora después de finalizada la participación de los concursantes, se comunicara el 
puntaje en el mismo lugar de participación  
La decisión del jurado será inapelable e irreversible.  

 
NOTA; El certamen a través de su jurado valorara en cada participante; 
Interpretación, Afinación Gral., Armonía Musical, Elección del Repertorio, 
Talento, Carisma con el público  

 
DEL SUFRAGADO DE GASTOS  

 



1. La Organización del Certamen, no se hará cargo de ningún tipo de gasto de los 
Participantes  
 
GENERALIDADES  

 
1. Los VOCALISTAS deberán tener acompañamiento musical propio, puesto que el 
Certamen, no cuenta con gente dedicada a esta actividad.  
2. La vestimenta utilizada por los participantes en el escenario, deberá tener la 
corrección necesaria para su presentación, no pudiendo presentarse en Short, 
Bermudas y/o pantalones cortos, musculosas, etc. a efectos de cuidar la imagen del 
espectáculo.  
3. Los concursantes deberán respetar estrictamente el día indicado para su 
participación, debiendo acreditarse con DOS (2) HORAS DE ANTICIPACIÓN en el 
lugar del certamen a efectos de coordinar su actuación. El incumplimiento de esta 
cláusula podría determinar la EXCLUSION DEL CERTAMEN  
4. Los participantes se comprometen a aceptar fielmente las instrucciones de la 
Coordinación General del Certamen de la Canción de la “FIESTA PROVINCIAL y 
NACIONAL DE LA VACA AZUL 2012, lo mismo que a no realizar actos, ni verter 
expresiones que hieran la sensibilidad de las AUTORIDADES, CONCURSANTES, 
JURADO, COMISION y/o PUBLICO EN GENERAL, tanto en el escenario como fuera 
de él, hechos que una vez comprobados, determinarán la descalificación del 
participante.  
6. Los participantes del Certamen de la Canción, no podrán reclamar retribución 
alguna en concepto de derechos de transmisión ya sea radial y/o televisiva, que 
efectuare la Organización del evento, durante o después de sus actuaciones.  
DE LOS PREMIOS  

 
14. AL GANADOR DEL CERTAMEN NACIONAL DE LA CANCION FOLCLORICA 
RECIBIRA COMO PREMIO LA SUMA DE $ 6000 (seis mil)  
EL SEGUNDO RECIBIRA COMO PREMIO $ 4000 (cuatro mil)  
EL TERCERO RECIBIRA LA SUMA DE $ 2000 (dos mil),  
INCENTIVO ADICIONAL A LOS PARTICIPANTES DE AZUL, EL GANADOR 
RECIBIRA $1000(pesos mil.)  

 
Leído por el participante el presente REGLAMENTO y comprometiéndose a cumplirlo 
en su totalidad, firma el mismo, en plena conformidad al pie:  

 
Firma: ....................................................  

 
Aclaración: .............................................  

 
Nº y tipo Documento: .....................................  

 
TEL celular para ubicarlo dentro del predio------------------------------------------------  

 
  

Por la organización; CARINA DIORIO----------------------------------------------- 
  



 


